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Sujeto obligado: Secretaría General de Gobierno. 
Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

LÍNEAS ARGUMENTATIVAS. 

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública 

es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las 

autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la 

obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 

En razón de que la información solicitada por el RECURRENTE fue 

proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, entonces, este Órgano Garante 

determina infundados los motivos o razones de inconformidad que dieron origen 

al recurso de revisión que se resuelve y lo procedente es CONFIRMAR la 

respuesta emitida por éste respecto a la solicitud de información. 

·,.,~,, 

-~~ .......... ,, 
·, ·, __ 
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Sujeto obligado: Secretaría General de Gobierno. 
Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha de nueve (09) de agosto de dos 

mil diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión, 

01453/INFOEM/IP/RR/2017 promovido por    

 en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la 

Secretaría General de Gobierno, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se 

procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El día ocho (8) de mayo de dos mil diecisiete, se presentó ante el SUJETO 

OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la 

solicitud de información pública registrada con el número 

00107/SEGEGOB/IP/2017, mediante la cual solicitó: 

"Se adjunta la petición en el archivo llamado: "Transparencia IMSy] - 02 Serio 

Gobierno.pdf "(Sic) 

• El recurrente adjuntó a su solicitud de información el archivo denominado 

Transparencia IMSyJ - 02 Serio Gobiemo.pdf, consistente en el escrito de 

fecha cinco de mayo de la presente anualidad suscrito por el recurrente y 
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PrntKClón doº"'°" Poroo""'" dol E,t,oo de "'"'"" y Munlcipl .. 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

dirigido al Secretario General de Gobierno del Estado de México, mediante el 

cual solicita diversos requerimientos de acuerdo a la Reforma Constitucional 

en Materia Penal, tal como se ilustra en la imagen que se inserta: 

l'ITR.O. EN· DERECHO~ SERGID HANZUR. QUIROGA 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

DEL ESrADO DE MÉXICO 

PR"'E.SE·NTE 

~<»~.:"'-' ~- ·~,;!''.:':~ ~ 
-"-'""'',:\_'.,_,,',,,. 

~ 
Y Duei::bos HU!11i1'10S 

Con ·fundarne6to de ra· Reforma ·Constitucional én 'Materia Penal en donde. se refunnaron tos 
artío.dos ·1.6P.,- 1.70; 1.BP,. 190,, '2.00,. 21-c.,. y 220,. Fraclciones. XXF y ·)C(l¡ .del- artícr:..do. 730;. de la Fracción 
VIII" del artia..do 115.0 .. Fracción xnz, del -A:pariadO · 8,. ~ articulo 123:0,. Transitmio: Segundo~ 
Séptimo,, y Octavo! publicado en -e1~Diario·Ofid?1· de·1a-Federación,o·;,é·m:ién:Ófes is de junio de 
2008,. así como también 10,,.t,0"_ ~r 14<1~. 160 de-la~ Ma,g~ ?O_._ 100~_140,, 1607 170~ Párrafo 
Segundo_, 21~, 220,. 390,.. Apartado a,. Fracd:ünes-VIII y X.. 430, 490,.. sao,. sio,. 520, 530, 540, ssa, ----~~--~-~~-~-=~--~ 760,. 770~ 780~- 79º, 800-~ 81'°"":820., 830,,- 84C,,.'BS0 .. -Ftacdonesil,.._fil.,..IV,. V,. VI.,. IX;,. 560, .870_.. 880_. -890r 
900., 9110,, 92º ... 93º..- 940,, .95'0..- 960 .. 1000,. 1070,. 1080, -1uo ... 113°;..! 1140, 1.1s0 ... ·116°, -11?0, 
"'fiansftorios; _Segundo,. Teréero_, y·.cuarto:de:·1a Ley Genéral _del Si~'a Nacional de Seguñdad 
Pública,. 860 de la ConstilUción Polft.fca: -del Estado- Libra y Soberano de M:exico., .1.0 

Frac-dones Il y_Ill;, 50,. 60,. ge Fr.acdón V,. 1-4º,. lfi>o,. 17º..- 72°..- 73° • .- 74°..- 75°, 103°, 1:04º~ l:05°.,. 1,090,. 
11.fJO apartado-A.. :1110_,. 1120,. 100-,. 114º..- .l.150;. 11'60., 1170.,. 11ao ... :11-go:,: 1200-, 121°.i 1.22°., 1no, 
1240,. 12~i- 12.60'_.. 1280_;_ 1340,, :1350~· 1360r 1370,. 1380,_.. 1400.- 14.lP·,. 1-420,. _14,30,: 150º,,., 151º_. 152º, 
158-º,· 1590~ Transitorios::. _cuarto y .·Qumto de--ta Ley- de Segttridad -del Estado de México, 
publicada en Ja 16acet:a del Gobierno -del Estado de- México et 19 de- octubre de 2011., le 
vengo a soficitar·la siquient:e iRfonnaci·ón: 

1) Que se ·me infoo:ne la f;echa-que .fue·oonstm:Jido--ef Instituto Mexiquense de Seguridad y 
Justicia.·det.Estado ¡;je México;;.·.que .. es·el-órgano enca:rgadO de-aplicar las evaluaciones 
para aa•-editar el-c.umplimieoto·de.-los_ perfiles·a·.los- _que se :refiere.,el articulo 109º de !a L-ey 
de Seg_W"ídad- del Estado de. Mexico_, que el-·a'taóo·articulo 11.0° de. la- misma norma~ 
habla. de la certificación y.que tiene pc.ir objeto-que el Instituto-Hexíquense-de segundad 
y .Justici:a.·deil·· Estado ·de· México- es- el -encargado de- expédif lás cOOstaodas de Ita 
certificación .de los integrantes de las _'iri:Stituciones de Seguridad Públ"'"tcadel Estado .de 
México~ 

.2) Que se lilOS expida Copta· Certificada de e1 PRXeSO ·-LeiglSlativo qtie se realiZó para la 
tonstttución del l'.nstituto Mexiquénse deSeguri_dad .y_ .Justicia del Estado ·de México~ 
·así también como Copia Certtfi<:ada: de ta publicadón -en:. la Gaceta ·de Gobien10 -del 
Estado de México. 

3} Que se Tios: -informe .cuantos· ihte,grantes. de las instituciones de .ta ·.seguridad Púbt"ica 
fueron evafuados y certiñcados por· el ·1:1151:it.ulD Mellé~ die Seiguñdad y .Justicia 
del Est:ado·de Méxit:o~ la. infc,rmadón <!Uf? le-:sotidto-.es Por.año-. ydébera incluJr. 

Página 4 de 38 



•• 
11nfoem,. 

Recurso de revisión: 

Recurrente: 

01453/INFOEM/IP/RR/2017 

 
Secretaría General de Gobierno. 

ln,"tulo do Tamoponmoio,A=-BO o lo laformoel6n ""'"'"" Y 
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Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

¿-~"",., 
~~ ~~¡>('.-4,. % 

~ \_-~)5f;::;;':.:' 

~ 
Y Derechos Humanos 

a) Cuantos Ministerios Públicos del Estado de Méxi<:o fueron evaluados y 
cert!fiGldos desde su °"'5lituciÓn hasta la fedia de la prese-petictón. 

b} Cuantos Peritosfueron.e,,aluadosy certílicaclos desde su Constitución hasta la fecha 
de la presente peoc¡ón. 

e) Cuan:tos miembtosde las Instilllclonésc Policiales del Estado de. Méxieo fueron 
....,,Juadosycertili~desdesucoostlllKíónhastalafechadélapresentepetidoo. 

Es Importante señalar <1ue la información que -mos soli<:it>!ndo es públiea. 
Dest.3cando que ef 1'115ffluto Hex\quense de Seguridad y JUS1:ida del Estado de 
México fue legislado por el legislado<· ordlnaoo, en la Ley de .Seguridad Públiea del 
Estado de. México que en el artículo U.00 apádadn A señala que la certificación tiere 
por ~ la constitución primeramente del. Tnstituto Mexiqu,ense d<e Segundad y 
Justicia del Estado de Méo<ico que será el ó,yaoo €<)Gfgadó de aplicar las evaltiaciones 
y certífü:aciones de las Instituciones de Seguiidad Pública del Estado de. México paro 
certfficar a los integrantes de las-ones de Seguridad Públiea. 

4) Que en cumplimiento .a ia refuora def :18 de jumo del 2II08 y que fue publicado en la 
mlsma·fecha en el mano Oficial de la Feder.>ción,. miro en vlgo.-el nue'ro Sistema de 
Justicia Peflal Aousatorio y Oral concretamente en cumpflmientD .i! artículo o-vo 
transiti:mo, nos infoonecuantos rerursos fueron aprobaclos .por la Legislatura-del Estado 
de México, en el Presupuesto de Egresos del Gobierno de la misma entidad, para 
IOScej,erciclos fiscales del 200!,, 2010. 2011, 2012, 20:13, 2014, 2015, 21l16 y 2017. 

ATENTAMENTE 

• Señaló como modalidad de entrega de la información: Copias Certificadas 

(con costo). 

2. El día diecinueve (19) de mayo de la presente anualidad el SUJETO 

OBLIGADO emitió su respectiva respuesta a la solicitud de información 
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Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

presentada por  misma que consta de 

46 hojas y por ser del conocimiento de las partes se omite su inserción. 

3. El día nueve (9) de junio de dos mil diecisiete, estando en tiempo y forma,

interpuso el recurso de revisión, en contra 

de la respuesta anteriormente referida, señalando lo siguiente: 

a) Acto impugnado: "Presento recurso de revisión por no estar de acuerdo a la 

respuesta que recibí por parte de la Secretaria de Gobierno. "(Sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: "Las razones y motivos los presento en el 

archivo adjunto llamado: "Contestacion Amparo Transparencia  

, además anexo 8 archivos adjuntos que se relacionan en el presente 

archivo, que soportan mi recurso de revisión" (Sic) 

• El recurrente adjunto diversos archivos electrónicos al formato del recurso de revisión, 

los cuales se identifican con los nombres de ene304.PDF; presupuesto-egresos-

2016.pdf; SAIMEX 4.pdf; oct183.PDF; oct193.PDF; presupuesto-egresos-2012.pdf; 

sep223.pdf y abr211.PDF, lo cuales refieren a: 

ene304.PDF: Gaceta de Gobierno de fecha treinta de enero de 2012, consistente en la 

publicación del ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE 

ADSCRIBE SECTORIALMENTE A LA SECRETARIA DE SEGURIDAD 

CIUDADANA, AL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE CARACTER 

Página 6 de 38 



•• 
11nfoem Recurrente: 

Recurso de revisión: 01453/INFOEM/IP/RR/2017 
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Sujeto obligado: Secretaría General de Gobierno. 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

ESTATAL DENOMINADO INSTITUTO MEXIQUENSE DE SEGURIDAD Y 

JUSTICIA. 

Presupuesto-egresos-2016.pdf: Gaceta de Gobierno de fecha diecinueve de noviembre 

de dos mil quince, que hace referencia a la publicación del Decreto Número 28. Por el 

que se aprueba el presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el 

Ejercicio Fiscal 2016. 

SAIMEX 4.pdf; oficio de fecha de fecha quince de mayo de 2017, 

202Nl0002/UIPPEIMSJ/030/05/17, suscrito por Titular de la Unidad de Información, 

Planeación, Programación y Evaluación del IMSJ y dirigido al recurrente, mediante 

cual se informa en términos generales la respuestas a cada uno de sus planteamientos 

realizados. 

oct183.PDF; oct193.PDF: Gaceta del Gobierno de fecha dieciocho de octubre de dos 

mil once, mediante la cual se publica el Decreto Número 359.- POR EL QUE SE 

REFORMAN LOS ARTICULOS 19 EN SU PARRAFO TERCERO Y 21 EN SUS 

FRACCIONES X, XVI Y XX; SE ADICIONAN A LOS ARTICULOS 19 LA FRACCION 

II, RECORRIENDOSE EN SU ORDEN LAS ACTUALES, Y EL ARTICULO 21 BIS; Y 

SE DEROGAN DEL ARTICULO 21 LAS FRACCIONES XVIL XVIII, XIX Y XXI DE LA 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO. 

oct193.PDF: Gaceta de Gobierno de fecha diecinueve de octubre de dos mil once, 

mediante el cual se publica DECRETO NUMERO 360.- POR EL QUE SE EXPIDE LA 

LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MEXICO. 
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Sujeto obligado: Secretaría General de Gobierno. 
Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

Presupuesto-egresos-2012.pdf: Gaceta de Gobierno de fecha dieciséis de diciembre de 

dos mil once, por medio del cual se publica el DECRETO NUMERO 395.­

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO PARA 

EL EJERCICIO FISCAL DE 2012. 

sep223.pdf: Gaceta de Gobierno de fecha veintidós de septiembre de dos mil once, 

por medio del cual se publica, ACUERDO POR LA SEGURIDAD PÚBLICA 

INTEGRAL DE LOS MEXIQUENSES. 

abr211.PDF: Gaceta de Gobierno de fecha veintiuno de abril de dos mil quince, por 

medio del cual se publica, el ESTATUTO ORGANICO DEL ISNTITUTO 

MEXIQUENSE DE SEGURIDAD Y JUSTICIA. 

4. El recurso de revisión se registró bajo el número de expediente al rubro 

indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el 

objeto de su análisis. 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha 

quince (15) de junio de dos mil diecisiete, puso a disposición de las partes el 

expediente electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo 
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Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al 

caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el 

Informe Justificado procedente. 

6. El día veintidós (22) de junio de la presente anualidad el SUJETO OBLIGADO 

presentó su respectivo informe justificado el cual no fue notificado en virtud de 

que no modifica el sentido de la respuesta inicialmente proporcionada, 

documento a través del cual refiere en lo conducente a los antecedentes de la 

solicitud de información, respuesta proporcionada, acto impugnado y razones 

y motivos de la inconformidad, para mayor referencia se inserta lo medular del 

informe justificado en razón de que este se hará del conocimiento del recurrente 

en el momento de la notificación de la presente resolución que se desahoga: 

111. OBJECIÓN AL ACTO IMPUGNADO 

PRIMERO: Este Sujeto Obligado dio seguimiento y trámite a la solicitud 
de información ingresada por el particular, atendiendo a lo dispuesto por 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, girando requerimiento de información a la unidad 
administrativa que pudiera poseer la información de su interés, de 
conformidad con lo que dispone el articulo 162 de la Ley en comento. 

')~te Sujeto Obll·gado proporcionó respuesta al particular en el plazo no 
· ··~ar de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente en que el 

sará su solicitud de información en términos de lo dispuesto por el 
, lo 163 del mencionado ordenamiento jurídico. 
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Sujeto obligado: Secretaría General de Gobierno. 
Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

"2017. Año del Centenario de las Constituciones Mexicana Y Mexiquense de 1917' 

SEGUNDO: Ahora bien, el particular menciona en sus razones o motivos 
de inconformidad que este Sujeto Obligado "Las razones y motivos los 
presento en et archivo adjunto llamado: "Contestacion Amparo 
Transparencia    además anexo 8 archivos 
adjuntos que se relacionan en el presente archívo.. que soportan mí 
recurso de revisión.· (sic). por lo que es preciso aclarar lo siguiente: 

El particular señala que en su Recurso de Revisión adjunta un archivo en 
formato "pdf" llamado Contestacion Amparo Transparencia  

así mismo ocho anexos que se enumeran a continuación: 

BienVtmído: ROSJJro MZA1EAGUILAR 

• !!11("',Df 

• r~•,il""9J!;llielalllil 

I s;11EH:ct 

• ~64'<'~!!'1!'ll,?111¡;f 

·~n;~ 

· RECIJERDE QUE IISE IMPRNIR El. ACI.ISE 
/\ 
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Sujeto obligado: Secretaría General de Gobierno. 
Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

"2017. A~o del Centertilrio de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917" 

Corno puede apreciarse de lo anterior. en su formato de recurso de 
revisión no se desprende algún escrito denominado ''Contestacion 
Amparo Transparencia en donde se aprecien las 
manifestaciones de su inconformidad, aunado a ello, de los anexos que 
presenta no se desprenden puntos específicos donde el particular señale 
los motivos por los cuales interpuso este Recurso de Revisión, por lo que, 
si bien es cierto, hace valer su derecho estipulado en el articulo 179 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, también lo es, que no especifica sus razones o 
motivos de inconformidad, por lo que esta unidad administrativa se 
encuentra imposibilitada de dar análisis a un documento y/o archivo que 
no se adjuntó a los anexos de su recurso, por lo que no reúne los 
requisitos establecido en el artículo 180 fracción lV. que a la letra dice: 

"Articulo 180. El recurso de revisión contendrá: 

VI, Las razones o motivos de inconformidad; -·" 

TERCERO: Ahora bien, y bajo este orden de ideas. en la respuesta que en 
su momento se le proporcionó al particular, se le aclaró que este Sujeto 
Obligado no contaba con la información de su interés, así mismo. se le 
precisó la autoridad que pudiera tener la información que desea conocer. 
por lo que se le orientó a que ingresará su solicitud de información a los 
Sujetos Obligados, Instituto Mexiquense de Seguridad y Justicia del 
Estado de México; Legislatura del Estado de Méxíco; Consejería Jurídica 
del Ejecutivo Estatal y a la Secretaría de Finanzas del Estado de México. 

CUARTO: No obstante lo anterior. para estar en condiciones de rendir el 
Informe Justificado, este Sujeto Obligado, nuevamente envió oficio al 
Servidor Público Habilitado de Coordinación Administrativa de la 
Secretaría General de Gobierno, a fin de que proporcionara a esta 
Dirección General. los argumentos, datos y documentos necesarios en los 
que respalden su respuesta. 

TO: Mediante oficio número 202600000/2215/2017 de fecha 14 de 
.de 2017, manifestó lo siguiente: 
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Sujeto obligado: Secretaría General de Gobierno. 
Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

Como puede observarse en la respuesta anteriormente plasmada, el 
Servidor Público Habilitado, ratifica la ínformación que propordonó 
inicialmente. 

SEXTO: Es preciso resaltar que, no estamos obligados a practicar 
investígaciones, ni a la entrega de la información que no obre en los 
archivos. en este caso cabe citar la siguíente Tesis Jurisprudencia!: 

''lrrstaflcí;,: Trlbunilles Colegiados de Circuito 
Fuente: Semam;rio Jvdicial de i;, Federación y su G@ceta 
XXIX. Marzo de 2009 
Págfn¿¡: 2887 
Tesis: l.8o.A136A 
Te,is Aislada 
Materíe (sJ: Adminis.tr<ltív1l 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFOJ?HACIÓN PÚBUCA 
GUBERNAMENTAL, LOS ARTÍCUL.OS 1, 2 Y 6 DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE El'I EL 
SEHTrDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU AR.BITRIO 
SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO .OBREN EN LOS 
EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O S.EAN 
DISTrNTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL. Sí:bien es cierto que 
fas artículos 1 y 2 efe la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, 
que dicho ordenamiento tiene como finalicfad proveer lo necesario 
para garantizar el acceso de toda persona .a fa información en 
posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constftucionaf 
autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, 
asi como que toda la información gubernamental a que se refiere 
dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los 
términos que en éste se señalen y que, por otra parte, el precepto 
6 de la propia legislación prevé el principio de mJxima publicidad 
y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos 
obligados, también lo que ello no implica que tales numerales 
deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a 
su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en tos 
expedientes de los sujetos obligados. o sean distintos a los de su 

etición inicial, pues eflo contravendría el artículo 42 de fa citada 
, que señala que fas dependencias y entidades sófo estarán 
Jigcdcs a entregar Jos documentos que se encuentren en sus 
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Sujeto obligado: Secretaría General de Gobierno. 
Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

archivos -los solicitados- y qve la obligeción de acceso a /a 
información se dará por cumplida cuandó se pongan a disposición 
del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren. 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGADO EN MATERIA ADM!N!STRATJVA 
DEL PRJMER CfRCUITO. 

Amparo en revisión 333/2007. Manuel Trejo Sánchez. 26 de 
octubre de 2007. Mayoría de votos. Disidente: Adriana Leticía 
Campuzano Gallegos. Ponente: Ma. Gabrie.la Rol6n Montaño. 
Secretarla: Norma Paola Cerón Femández.. •·· 

Es relevante mencionar que el articulo 20 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México, establece: 

"Articulo 20.- La Secretaria General de Gobierno es el órgano 
encargado de conducir, por delegación del Ejecutivo. la política 
interior del Estado y la coordinación y supervisión del despacho 
de los ¡;¡suntos encomendados a Jas demás dependencias a que 
se refiere ef artículo anterior." 

En este sentido le comento que, si bien es cierto que una de las funciones 
de la Secretaria General de Gobierno es la de coordinar y supervisar el 
despacho de los asuntos de las diversos organismos autónomos o 
dependencias de la Administración Pública Estatal, esta dependencia no 
es la instancia ejecutora de las distintas actividades y atribuciones que 
tiene encomendadas cada una de las dependencias establecidas en la Ley 
Orgánica de la Administración Púb1ica del Estado de México, 

Derivado de lo expuesto. es importante comentar que la Secretaria 
General de Gobierno, no puede contar con toda la información generada 
por los diversos organismos autónomos o dependencias de la 
administración pública estatal. ya que esto implicaría ser el único Sujeto 
Obtigado dét Poder Eiecutivo. ' · 

J..o anterior. tomando en consíderadón que la naturaleza del derecho de 
' eso a la información es de índole documental y se circunscribe en 

mentos que se generen, posean o administren. siendo este el caso 
os ocupa: de acuerdo con lo establecido por el .artículo 24. último 
fo de la Ley en la materia. 
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Sujeto obligado: Secretaría General de Gobierno. 
Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

Aunado a lo anterlor, cabe citar, que sl bien es cierto por acuerdo del 
Ejecutivo de fecha 24 de abril de 2015 el Instituto Mexiquense de 
Se,gurídad y Justicia se adscribió sectorialmente a Ja Secretaría General 
de Gobierno, también lo es que, lo hace como un Organismo Público 
DescentraHzado, esto es, con personalidad jurídica y patrimonio propios; 
así mismo; se reitera que dicho Instituto forma iparte de los Sujetos 
Obligados de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbtíca 
del Estado de México y Municipios. tal y como se. puede apreciar en el 
directorio de Suíetos Obligados del Instituto de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 
México y Municipios (lnfoem), el cual puede ser consultado en la siguiente 
dirección electrónica: httpJ /www.infoem.org.mx/src/htm/directono 
SO.html 

En este sentido, el artículo 12 Segundo Párrafo de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la lnformación Pública del Estado de México y Munícípios, 
indican: 

"Art(culo 12. Qw'enes generen, recopilen administren manejen, 
procesen. archiven o conserven información pf)b!ica serán 
responsables de fa misma en los términos de Jas disposiciones 
jurídicas ap!tcabfes." 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán l!a información pública que se 
les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se 
encuentre. la obligacíón de proporcionar información no comprende el 
procesamiento de la misma. ni el presentarla conforme al interés del 
sol!citante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos 
o practicar investigaciones. 

• 

Como ha quedado asentado en el articulo anterior, las unidades 
administrativas deben proporcionar l;;i información que generen, 
recopHen o administren, en el presente caso. es~e Sujeto Obligado no 
genera, posee o administra lo que solicitó et particular por lo que se 
encuentra imposlbilito1do para atender la solicitud de información. 

' ado a lo anterior, el Pleno del entonces Instituto de Transparencia Y 
so a la lnformadón Pública del Estado de• México y Munícípios, 
6 el Criterio de Interpretación en el Orden Admrnistratlvo número 

0002-11, el cual a continuación se transcribe: 
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Sujeto obligado: Secretaría General de Gobierno. 
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Sesión 11 Agosto 2071. Por Mayoría de 4 Votos a 1. Comisionado 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov." 

Por lo que, de los ordenamientos jurldicos invocados, se confirma que 
este Sujeto Obligado realizó la orientación correcta para que el particular 
solicitara su ínformación a las autoridades responsables en la materia. 

IV. IMPROCEDENCIA 

De lo anteriormente expuesto. se desprende que en términos del artículo 
179 de la Ley en la materia, los partícul.ares podran interponer Recurso de 
Revisión cuando, se acredite algunas de !as causales, las cuales son'. 

"Artículo 179. Ei recurso de revisión es un medio de protección que 
la Ley otorga a tos particulares, para hacer valer su derecho de 
acceso a la información pública, y procederá en contra de las 
síguientes causas: 

f. La negativa a fa ínformacíón soJícitada; 
11. La clasificación de la información; 
111. La declaración de inexistencia de la información; 
rv. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
\l. La entrega de información incompleta; 
VI. La entrega de información que no corresponda con lo 
solicit;¡¡;do; 
VIL L¡¡; falt<J de respuesta a una solicitud de acceso a fa 
información; 
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de 
Información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un 
formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
X. Los costos o tiempos de entrega de fa información; 
XI. La falta de trámite a una solicitvd: 
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o 
motivación en la respuesta; y 

IV: La orientación a un trámite específico. 
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Sujeto obligado: Secretaría General de Gobierno. 
Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

Como se. advierte, esta Unidad .de Transparencia no incurrió en ninguna 
fulta que diera origen a. la inconformidad del particular, tod;, vez que este 
Sujeto Obligado otorgó la respuesta en ti~mpo y forma y conforme a los 
ordenamlentos jurídicos y prlncípios legales ¡¡plicables, por lo anterior, 

A USTED C. COMJSIONADA DEL INSTlTUTO DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

Atent.amente pido se sírva: 

PRIMER.O: Tener por !'í!'ndldo el presente informe ,m 
tiempo y forma en mí carácter de Directora General de 
Información; Planeación y Evaluación y Titular de la 
Unidad de Transparencia de la Secretaría General de 
Gobierno. 

SEGUNDO:. Se raüfíque la respuesta que se le 
prowrcíonó al partlcutar en todas y cada una de sus 
partes. 

TERCERO: En su oportunidad, se resuelva a favor de 
este Sujeto Obligado el presente rerursó de revisión, en 
virtud de c¡ue la respuesta se le hizo llegar al particular 
fue apegada a derecho y de acuerdo a las facultades que 
ei ordenamiento le.9al vigente le otorga ¡¡ esta 
dependencia, conteniendo los argumentos y 
razonamientos tógico-jurldlcos, tal y como se setíala en 
et presente escrrto. lo cu¡¡l puede ser vermcado en el 
Sistema de Acceso a 11, In.formación Mexlquen.se 
{SAIMEX). 

Toluca dé LercJo, Es.la.do de Mé:dco. a 21 de junio.de 2017. 

--'··-'-
ZATEAGUJ' R 

GENERAL·<-
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Sujeto obligado: Secretaría General de Gobierno. 
Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

7. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de 

fecha diez (10) de julio de dos mil diecisiete, por lo que, ordenó turnar el 

expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia. 

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado 

A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 

párrafo vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 

fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia. 

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles 

otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO 
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Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

OBLIGADO entregó respuesta el día diecinueve (19) de mayo de dos mil diecisiete, 

de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió los días veinte 

(20) de mayo al doce (09) junio de dos mil diecisiete; en consecuencia, presentó su 

inconformidad el día nueve (09) de junio dos mil diecisiete, este se encuentra dentro 

de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

10. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 

último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el 

presente recurso. 

11. Que el Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible 

afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título 

Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o 

modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega 

de la información respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO. 
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Sujeto obligado: Secretaría General de Gobierno. 
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TERCERO. Del planteamiento de la Litis. 

12. De las constancias que integran el expediente de referencia, es de señalar que 

en términos generales se requirió de la Secretaría General de Gobierno lo 

relativo a: 

A) La fechá en que fue constituido el Instituto Mexiquense de Seguridad y 

Justicia del Estado de México. 

B) Copia Certificada del proceso legislativo que se realizó para la constitución 

del Instituto Mexiquense de Seguridad y Justicia del Estado de México. 

C) Copia Certificada de la publicación de la Gaceta de Gobierno del Estado de 

México. 

E) Cuantos integrantes de la Instituciones de Seguridad Pública fueron 

evaluados y certificados por el Instituto Mexiquense de Seguridad y Justicia 

del Estado de México, la información es por año, consistente en: 

• Cuantos Minísterios Públicos del Estado de México, fueron evaluados 

certificados desde su Constitución hasta la fecha de la presente petición. 

• Cuantos Peritos fueron evaluados y certificados desde su Constitución 

hasta la fecha de la presente petición. 
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Sujeto obligado: Secretaría General de Gobierno. 
Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

• Cuantos miembros de las Instituciones Policiales del Estado de México 

fueron evaluados y certificados desde su Constitución hasta la fecha de la 

presente petición. 

F) En cumplimiento a la reforma del 18 de junio de 2008 y que fue publicada 

en la misma fecha en el Diario Oficial de la Federación, entro en vigor el nuevo 

Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral, de acuerdo al artículo octavo 

transitorio, a cuánto ascienden los recursos que fueron aprobados por la 

Legislatura del Estado de México en el Presupuesto de Egresos del Gobierno 

de la misma entidad, para los ejercicio fiscales del 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 

2014, 2015, 2016 y 2017. 

13. De lo anteriormente expuesto, es de hacer referencia que el SUJETO 

OBLIGADO dio respuesta a lo solicitado a través del oficio 

00107/SEGEGOB/IP/2017 de fecha diecisiete de mayo de la presente anualidad, 

señalando como fundamentos los artículos 1, 4, 11 ,12, 23, 92, 161 y 163 de la 

Ley en la materia, informando que la solicitud información presentada por el 

recurrente fue turnada al Servidor Público Habilitado de la Coordinación 

Administrativa de la Secretaría General de Gobierno del Estado de México, 

quien mediante oficio número 202600100/175/2017 de fecha 16 de mayo del año 

en curso, seiialó lo siguiente para: ca'.da uno de los planteamientos: 
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Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

"Inciso 1) se deberá dirigir la solidtud en comento aJ Instituto Mexiquense 

de. Seguridad y Justicia de. conformidad al artículo 1. dél Decreto número 

358. por el que se expide la Ley que Crea el Instituto Mexlquense de 

Seguñdad y Justicia., publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del 

Gobierno" él 11 d!'l octubre dé 2011. Lo anterior en razón de que el 

Instituto Mexiquense de Seguridad y Justicia en su carácter de Sujeto 

Obligado es el competente para la atención de dicha petición. 

Inciso 2) Informo a usted que corresponde dar atención a dicha solicitud 

al Poder Legislativo dél Estado de México y el Periódico Oficial "Gace.ta 

de Gobierno" en el ámbito de sus attibuciqhes. 

Inciso 3) Se debera dirigir dicha petición al Instituto Mexiquense de 

Seguridad y Justicia de conformidad al artículo 4, fracciones l! y XV del 

Decreto número, 358, por el que se expide la Ley que Crea el. Instituto 

Mexiquense de Segurldad y Justicia. publicado en el Periódico Oficial 

'"Gaceta del Gobierno'" el 11 de octubre de 2011; y al articulo 4, fracciones 11 

y XV del Manual General de Organización de dicho Instituto, publicado en 

J[I Periódico Oficial uGaceta del Gobierno" el 18 de novfembre de 2016. 
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lílciso 3) Se deberá dirigir dicha solicitud al lílstltuto Mexiquense de 

Seguridad y Justlcia. de conformidad al artículo 7, fracción III del Decreto 

número 358., por el que se expide la Ley que Crea el Instituto Mexiquense 

de Seguridad y Justicia, puplícado en el Periódico Oficial "Gaceta del 

Gobierno" el 11 de octubre. cte 2011; y al .artículo 7, fracción 111 del Manual 

General de Organización de dicho Instituto, publicado en el Periódico 

Oficial "Gaceta del Gobierno" el 18 de noviembre de 2016. 

No omito comentar se adjunta el Decreto número 358, 

por el que se expide Ja Ley que Crea. el Instituto Mexiquense de Seguridad 

y .Justicia, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el 11 de 

octubre de 2011 para su consulta. Lo cual se notifica a la Unidad de 

Transparencia de esta Dependencia". 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un 

cordial saludo. 

·~ 
/ 

ATE~TAME,NTE 
\ /~· 

/ 

. .' / '·· .. · 1' ' 
LCDA. ¿~~~HERNÁNDEZ 

JEFADE LAUNIDAD DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN, 
Y SERVIC>ORA PÚBUCA HABILITADA SUPLENTE 

14. No obstante lo anterior, la Responsable de la Unidad de Información informa 

en términos generales que la Ley que crea el Instituto Mexiquense de Seguridad 

y Justicia, establece que el Instituto Mexiquense de Seguridad y Justicia tendrá 
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Sujeto obligado: Secretaría General de Gobierno. 
Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

por objeto la formación y profesionalización especializada en seguridad 

pública, de los servidores públicos y aspirantes a ingresar a las Instituciones de 

Seguridad Pública o Corporaciones de Seguridad Privada, con la finalidad de 

contribuir al perfeccionamiento de la Seguridad pública; de igual manera se 

indica que dicho Instituto forma parte de los Sujetos Obligados, para lo cual 

proporciona el vínculo electrónico en donde se puede consultar el Directorio 

de Sujetos Obligados, lo cual se ilustra con una imagen de dicha consulta 

realizada, de lo anterior el SUJETO OBLIGADO orienta al recurrente dirigir 

su solicitud de información al Instituto Mexiquense de Seguridad y Justicia. 

15. En el mismo tenor, se hace la sugerencia de ingresar la solicitud de información 

ante la Legislatura del Estado de México, en razón que corresponde el presentar 

iniciativas de ley o decreto, con fundamento en el artículo 28, 78, 79, 80, 81, 82, 

83, 84, 84 Bis, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92 y 93 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. 

16. De igual manera para el caso de la copia certificada de la Gaceta del Gobierno 

del Estado de México en donde se pública la creación del multicitado Instituto, 

le corresponde a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Estatal, de acuerdo al 

contenido de la Ley Orgánica del Estado de México en su artículo 38 ter 

fracciones III, IX y XXX; finalmente informa que otra dependencia que podría 

proporcionar la información solicitada es la Secretaría de Finanzas del Estado 
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de México y /o Legislatura del Estado de México, con fundamento en el artículos 

19 fracción III, 23, 24 fracción V y 61 fracción XXX. 

17. De la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO, el recurrente en el 

término legal correspondiente interpone recurso de revisión y en sus motivos 

de inconformidad señala que es a través del archivo electrónico denominado 

"Contestación Amparo Transparencia .pdf" además 

anexa 8 archivos adjuntos que se relacionan con el primero antes referido, que 

a decir de su dicho son el soporte de su recurso de revisión que hace valer, 

mismos que ya fueron descritos en el párrafo 3 de los antecedentes de la 

presente resolución, por lo anterior, el estudio de la presente resolución versará 

respecto de: 

De la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO de acuerdo a la 

información solicitada, a efecto de verificar si la misma da cabal 

cumplimie~to al derecho de áccesó a la información pública. 

18. Es así que se hará el análisis de si se actualizan las causas de procedencia del 

recurso de revisión establecidas en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y si resulta 

procedente la interposición del recurso de revisión cuando no se dé 

cumplimento a lo solicitado por los particulares la información inicialmente 

requerida. 
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CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión. 

I. El derecho de acceso a la información. 

19. Previo al estudio de la presente resolución, resulta necesario señalar que el 

derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido 

en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto 

de la Particular del Estado de México, por lo que el SUJETO OBLIGADO debe 

ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que 

se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su 

competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación 

de "promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos", entre los 

cuales se encuentra dicho derecho. , 

20. Resulta necesario hacer énfasis al derecho humano de Acceso a la Información 

Pública el cual se encuentra regulado en el artículo 1 tercer párrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que 

" ... Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
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consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones 

a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.", situación que no 

ocurrió por parte del SUJETO OBLIGADO. 

21. Además de la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar el 

derecho de acceso a la información, la Ley General de Trasparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 150 

establece que el Procedimiento de Acceso a la Información Pública es la garantía 

primaria del derecho de Acceso a la Información y se rige por los principios de 

simplicidad y rapidez. 

22. El acceso a la información pública es un derecho humano a través del cual una 

persona puede solicitar a un SUJETO OBLIGADO aquellos documentos que 

generen, administren o posean en ejercicio de sus respectivas atribuciones y 

competencia. 

23. Este Órgano Garante en aras de promover y garantizar la debida tutela del 

derecho humano de acceso a la información pública, destaca la obligación del 

Estado, a través de sus diversas autoridades, de preservar sus documentos en 

archivos administrativos y actualizados, supuesto indispensable para hacerlos 

del conocimiento de los particulares que requieren conocer la información 

contenida en estos. 
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24. De acuerdo a la Ley en la materia en términos generales, establece que como 

uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el 

derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos 

establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello 

contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan 

trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la 

difusión de la información que obra en poder de los Sujeto Obligados. 

25. Luego entonces aquella información que resulte relevante o beneficiosa para la 

sociedad y no simplemente de interés individual, su divulgación resulta útil 

para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos 

Obligados y las personas puedan buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y 

solicitar información sin necesidad de acreditar su personalidad ni interés 

jurídico. 

26. Los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos 

que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la 

eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la 

información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de 

manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima 

publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y 

cuando se halle en los archivos documentales de los Sujeto Obligados y en las 

condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o 
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procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como 
• .... !I ... ...:. "' ·. • (< .... ,. • 

de igual forma los sujeto obligados no deberán de generar, resumir o efectuar 

cálculos o practicar investigaciones. 

II. De la respuesta a la solicitud de información interpuesta. 

27. De la respuesta proporciona, es de apreciar que esta va enfocada a la 

declinación de la competencia al indicar que la información solicitada no obra 

en los archivos documentales con que cuenta el SUJETO OBLIGADO, 

tratando de orienta al recurrente para que dirija su solicitud a Sujetos Obligados 

distintos, para mayor referencia se incorpora una tabla comparativa a efecto de 

poder apreciar lo inicialmente solicitado, la respuesta y si se da cumplimento 

al derecho de acceso a la información. 

SOLICITUD , RESPUESTA CUMPLIMIENTO 

A) La fecha en que fue 

constituido el Instituto 

Mexiquense de Seguridad 

y Justicia del Estado de 

México. 

1 . 

Se deberá dirigir la 

solicitud en comento al 

Instituto Mexiquense de 

Seguridad y Justicia de 

conformidad al artículo 1 

del Decreto número 358, 

por el que se expide la 

Ley que Crea al Instituto 

Mexiquense de 

Seguridad y Justicia, 

publicado en el Periódico 

Se deja satisfecha el 

planteamiento. 
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Oficial "Gaceta del 

Gobierno" el 11 de 

octubre de 2011. 

Se deja satisfecho el 
B) Copia Certificada del ... corresponde dar 

proceso legislativo que se atención a dicha solicitud planteamiento. 

realizó para la al Poder Legislativo del 

constitución del Instituto Estado de México y el 
. '' . " "'· 

Mexiquense de Seguridad Periódico Oficial "Gaceta 

y Justicia del Estado de de Gobierno" en el 

México. ámbito de sus 

atribuciones. 

la copia certificada de la Se deja satisfecho el 
C) Copia Certificada de la Gaceta del Gobierno del 
publicación de la Gaceta Estado de México 

planteamiento. 
en 

de Gobierno del Estado donde se pública la 
de México. creación del multicitado 

Instituto, le corres¡:1onde 

a la Consejería Jurídica 

del Ejecutivo Estatal, de 

acuerdo al contenido de 

la Lei Orgánica del 

Estado de México en su 

artículo 38 ter fracciones 

IIl, IX i XXX. 

Deberá dirigir dicha Se deja satisfecho el 
E) Cuantos integrantes de petición al Instituto 
la Instituciones de Mexiquense de 

planteamiento. 

Seguridad Pública fueron Seguridad y Justicia de 
evaluados y certificados conformidad al artículo 4, 
por el Instituto fracciones I1 y XV del 
Mexiquense de Seguridad Decreto número 358, por 
y Justicia del Estado de el que se expide la Ley 
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México, la información es 

por año, consistente en: 

• Cuantos 

Ministerios Públicos del 

Estado de México, fueron 

evaluados certificados 

desde .su . Constitución 

hasta la fecha de la 

presente petición. 

• Cuantos Peritos 

fueron evaluados 

certificados desde 

Constitución hasta 

y 
su 

la 

fecha de la presente 

petición. 

• Cuantos 

miembros de las 

Instituciones Policiales 

del Estado de México 

fueron evaluados y 

certificados desde su 

Constitución hasta la 

fecha de la presente 

petición. 

que Crea el Instituto 

Mexiquense de 

Seguridad y Justicia, 

publicado en el Periódico 

Oficial "Gaceta del 

Gobierno" el 11 de 

octubre de 2011; y al 

articulo 4. fracciones II y 

XV del Manual General 

de Organización de dicho 

Instituto, publicado en el 

Periodo Oficial "Gaceta 

del Gobierno" el 18 de 

noviembre de 2016 

otra dependencia que 
F) En cumplimiento a la podría proporcionar la 
reforma deH8 de junio de 

2008 y que fue publicada 

en la misma fecha en el 

Diario Oficial de la 

Federación, entro en 

vigor el nuevo Sistema de 

información solicitada es 

la Secretaría de Finanzas 

del Estado de México y/o 

Legislatura del Estado de 

México, con fundamento 

en el articulas 19 fracción 

Se da cumplimiento 
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Justicia Penal Acusatorio 

y Oral, de acuerdo al 

artículo octavo 

transitorio, a cuánto 

ascienden los recursos 

que fueron aprobados por 

la Legislatura del Estado 

de México en el 

Presupuesto de Egresos 

del Gobierno de la misma 

entidad, para los ejercicio 

fiscales del 2009, 2010, 

2011, 2012, 2013, 2014, 

2015, 2016 y 2017. 

Ill, 23, 24 fracción V y 61 

fracción XXX de la Ley 

Orgánica de la 

Administración Pública 

del Estado de México. 

28. En tratándose de los planteamiento realizados por el recurrente, resulta 

oportuno analizar cada uno, a efecto de determinar la razón por la cual se 

considera que fueron atendidos cada uno de los mismos. 

29. Por lo que respecta al inciso A) el SUJETO OBLIGADO proporciona al 

recurrente copia simple de la Gaceta de Gobierno mediante la cual fue 

publicada la Ley que crea al Instituto Mexiquense de Seguridad y Justicia del 

Estado de México y del contenido de la misma se aprecia la fecha en que este 

fue constituido, razón por la · cual se considera que fue colmado dicho 

planteamiento al proporcionar la documental en donde consta la información. 
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30. Atendiendo al contenido del inciso B) el SUJETO OBLIGADO orientó al 

recurrente a dirigir su solicitud de información al Poder Legislativo a efecto de 

que pueda solicitar todos aquellas documentales que se derivaron del proceso 

legislativo para la aprobación de la Ley que crea al Institución Mexiquense de 

Seguridad y Justicia Social del Estado de México, lo anterior en términos de los 

artículos que los facultan 5, 28 y 38 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

por tanto se colma el derecho de acceso a la información. 

Artículo 5.- El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en una asamblea 

denominada Legislatura del Estado, integrada por diputados electos en su 

totalidad por sufragio universal, libre, secreto y directo, conforme a los principios de 

votación mayoritaria relativa y de representación proporcional, en el número y términos 

que determinen la Constitución y la ley de la materia. La Legislatura se renovará en su 

totalidad cada tres años. 

Artículo 28.- Son derechos de los diputados: 

I. Presentar iniciativas de ley o decreto; 

II. Participar en las sesiones de la Asamblea; 

III. Realizar gestiones en nombre de sus representados ante las diversas instancias de 

autoridad; 

X. Los demás que les señale la Constitución, la ley y el reglamento. 
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Artículo 38.- En el ejercicio de sus atribuciones, la Legislatura emitirá resoluciones con 

el siguiente carácter: 

I. Ley; 

II. Decreto; 

III. Iniciativas ante el Congreso de la Unión; 

IV. Acuerdos; 

V. Excitativa a los Poderes de la Unión para que presten su protección al Estado; 

VI. Las demás determinaciones o actos que señalen las leyes. 

Corresponde a la Legislatura interpretar y declarar si una resolución suya es ley, 

decreto o acuerdo. 

31. Por lo que respecta al inciso C) el SUJETO OBLIGADO informa al que dicha 

documental le corresponde a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Estatal 

proporcionarla en virtud de que esta es la área encargada de coordinar y 

controlar las funciones del Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", por lo tanto 

queda atendido el planteamiento a través de la respuesta. 

32. Para el inciso E) el SUJETO OBLIGADO informa al particular dirigir su 

solicitud de información al Instituto Mexiquense de Seguridad y Justicia el 

Estado de México, en razón_ de que de acuerdo a sus atribuciones que se 

encuentran contenidas en el artículo 4 fracciones XIX, XX y XXI de la Ley que 

crea a dicho Instituto en comento, corresponde a este proporcionar la 

información solicitada, por lo cual se tiene por atendido dicho planteamiento. 
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33. El inciso F) el SUJETO OBLIGADO informó al recurrente que la Secretaría de 

Finanzas y/o la Legislatura del Estado son otras dependencias quienes le 

podrá proporcionar la información que solicita, en virtud de lo que establece los 

artículos 19 fracción III, 23, 24 fracción V y 61 fracción XXX de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Estado de México. 

Artículo 24.- A la Secretaría de Finanzas, corresponde el despacho de los 

siguientes asuntos: 

V. Fonnular y presentar al Ejecutivo, los proyectos de Ley de Ingresos, del 

presupuesto de egresos y el programa general del gasto público. 

34. Por lo que respecta al informe justificado del SUJETO OBLIGADO presentado 

en tiempo y forma, ratificó su respuesta inicial, así como en términos generales 

hace referencia a las razones y motivos de inconformidad que el recurrente hace 

valer, consistentes en ocho archivos que adjuntó al recurso de revisión mismos 

que ya se describen en los antecedente de la presente resolución; sin embargo, 

el Sujeto Obligado advierte que el archivo identificado con el nombre de 

"Contestación Amparo Transparencia .pdf" que se 

menciona en los motivos de inconformidad, no se encuentra contenido en dicho 

recurso de revisión. 
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35. De lo anteriormente expuesto, se puede apreciar que efectivamente el SUJETO 

OBLIGADO dio respuesta al requerimiento solicitado por 

 tal como se aprecia en las documentales 

que integran el expediente electrónico del SAIMEX correspondiente al recurso 

de revisión que se desahoga. 

36. No obstante lo anterior, no pasa desapercibido para este órgano garante 

aquellos argumentos que hace valer el recurrente como acto impugnado y 

motivos de inconformidad que en términos generales hace referencia a 

"Presento recurso de revisión por no estar de acuerdo a la respuesta que recibí por 

parte de la Secretaria de Gobierno" (sic) y como motivos de inconformidad hecho 

valer por el particular los cuales consisten en "Las razones y motivos los presento 

en el archivo adjunto llamado: "Contestacion Amparo Transparencia 

pdf", además anexo 8 archivos adjuntos que se relacionan en el 

presente archivo, que soportan mi recurso de revisión" (sic), de lo anterior este órgano 

revisor advierte que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por 

la recurrente, resultan infundadas, en atención a las consideraciones de hecho y 

de derecho. 

37. Por lo anterior, es de hacer referencia que el SUJETO OBLIGADO no negó la 

información que le fue requerida por  

tal como lo argumenta el recurrente, sino por el contrario en su afán de dar 

cumplimiento al derecho de acceso a la información proporcionó diversas 
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documentales descritas en los antecedentes de la presente resolución, al señalar 

que la információn no obra en sus archivos, este orienta al recurrente dirigir su 

solicitud de información a diferentes Sujeto Obligados quienes de acuerdo a sus 

atribuciones contenidas en la normatividad les corresponde proporcionar, por 

lo tanto resulta innecesario entrar al fondo del estudio de la naturaleza de la 

información ya que a nada práctico nos conduciría la misma. 

38. Por lo anteriormente expuesto, resultan infundadas las razones o motivos de 

inconformidad hechos valer por , toda 

vez que no se actualizan las hipótesis de procedencia contenidas en el artículo 

179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios. 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan infundadas las razones y motivos de inconformidad hechos 

valer por  en el recurso de revisión 

01453/INFOEM/IP/RR/2017 en términos del considerando CUARTO de la presente 

resolución. 

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por la Secretaría General de 

Gobierno, otorgada a la solicitud de información 00107/SEGEGOB/IP/2017. 

TERCERO. REMÍTASE, a través del Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

CUARTO. Notifíquese a  la presente 

resolución y el informe justificado, así como que, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún 

perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes 

aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 
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Sujeto obligado: Secretaría General de Gobierno. 
Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA 

VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE (09) DE 

AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL 

PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

José Guadalupe Luna Hernández 

Comisionado 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

Javier Martínez Cruz Zulema Martínez Sánchez 

Comisionado Comisionada 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de nueve (09) de agosto dos mil diecisiete, emitida en 

el recurso de revisión 01453/INFOEM/IP/RR/2017. 
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